
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 17-2007-00171 

Teniendo en cuenta las solicitudes y recursos elevados por las partes 
contra la providencia que fijó fecha para llevar a cabo la audiencia de que 
trata el artículo 433 del Código General del Proceso1, resueltas en autos de 
la misma fecha, el Despacho resuelve: 

1.- SEÑALAR la hora de las 8:00 del día 16 de mayo de la presente 
anualidad a efectos de celebrar la audiencia prevista en el numeral 2° del 
artículo 433 ib, eso es, para el reconocimiento de la obligación de hacer2. 

2.- PRECISAR que las partes deberán estarse a lo dispuesto en el auto 
aludido en el encabezado de esta decisión. 

3.- La secretaría del Despacho adelantará las gestiones pertinentes, con el 
fin de dar a conocer oportunamente el link para la celebración de la audiencia 
virtual. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(4) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No 28 
fijado el 26 de febrero de 2024 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  
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1 Cuaderno 14, archivo 26 
2 Obligación impuesta por el Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia de segunda instancia, en 

la que ordenó “al demandado FLAVIO ELIÉCER MAYA ESCOBAR restituir a la demandante SEGURIDAD ABRIL 

Y CIA LTDA, la totalidad de los bienes muebles recibidos, incluidas las 28 (27 revólveres y una escopeta) armas 
recibidas, vehículo motocicleta, licencias y permisos vigentes, documentos contables, contratos, uniformes, material 
de intendencia, equipos de oficina, comunicaciones, etc. Los elementos deben ser restituidos dentro del término de 
cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia en las instalaciones del demandante ubicadas en la Avenida 
19 No. 6 – 21 piso 11° de esta ciudad.” 
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